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PARTE OFICIAL.
SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente instruido 
con motivo de la comunicación de Y. E. 
de 4 de Agosto último, por la que se sir
vió remitir á este Ministerio una instan
cia de D. Miguel Bergne, concesionario 
del ferro-carril de Barcelona á Martorell, 
en solicitud de que se le otorgue la li
bertad de derechos de arancel de las pri
meras materias, objetos fabricados, uten
silios, material, máquinas y demás que 
le sea necesario para construir y explo
tar el expresado camino.

En su vista S. M. ha tenido á bien 
mandar:

1.° Que, sin perjuicio de loque de
terminen las Córtes, se permita la entra
da sin pago de derechos de los efectos 
indispensables para la construcción y ex
plotación del ferro-carril de Barcelona á 
Martorell, pero prestando el empresario 
la correspondiente fianza á satisfacción 
de los Jefes de las respectivas Aduanas 
por donde tenga lugar su despacho.

2.° Que á fin de que á la sombra de 
esta dispensa no se importen mas efectos 
que los puramente precisos, forme el re
currente, á medida que los vaya necesi
tando, una relación circunstanciada de 
ellos, la que deberá elevar, previo infor
me de los Ingenieros del Gobierno, al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E ., quien 
se servirá remitirla á este de Hacienda 
para su aprobación en el lodo ó en parte.

Y 3.° Que una vez concedida ésta y 
expresados los útiles, se pase asimismo 
una nota de los que fueren á las Adua
nas de entrada, que el interesado deberá 
designar, así para que no admitan otros, 
ni en4oayor cantidad, como para figurar 
al margen de cada uno el derecho de 
arancel que les correspondería adeudar, 
enviándose estos trabajos á la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles para 
que obren en la misma á los fines que 
correspondan.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1851.=Bravo Mu- 
rillo.=-Sr. Ministro de Fomento.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Reina con 
motivo de su feliz alumbramiento.

Señora : Dominado por un sentimiento de la mas 
acendrada lealtad, se acerca reverente el Ayunta
miento constitucional de Lérida á las gradas del 
Trono, á rendir á V . R . M. la mas entusiasta y  sin
cera felicitación por el nacimiento de la Princesa 
tueitra augusta Hija.

La divina Providencia que ha escuchado benigna 
los votos del generoso corazón de V . R. M ., y ha 
llenado de júbilo á todos los españoles, os liaga Ma
dre venturosa, y  feliz á vuestra augusta Primogé
nita.

D ignaos, Señora, admitir la manifestación de 
estos sentimientos y la sinceridad de los votos que 
dirige este Ayuntamiento ai Todopoderoso para 
que proteja la preciosa vida de V . R. M. y  la de la 
augusta Princesa vuestra Hija.

Lérida 27 de Diciembre de 185!. =  Señora. =  A  
L. R. P. de Y. M.~Prancisco Puig.=Francisco Poso- 
rule. “ Francisco Cerios.r: Ramón de Casanoves.zrJosé 
de Gomár.ziJuan Mascaré, =  Magín Targa.—Miguel 
Murillo,=Jaiine Campmany.=JoséSanmarlin.rrjuan 
Domingo,=Siinon de Llanes.=Francisco Albareda.= 
Tomás Mostany.

Señora : El Ayuntamiento de la ciudad de Tar
ragona acude presuroso á las gradas del Trono para 
felicitar á V . M. por el venturoso suceso de haberle 
concedido la Providencia un feliz alumbramiento 
dando á luz una augusta Princesa.

Tan fausto acontecimiento, que llenó de júbilo á 
los habitantes de esta capital, vino á lisongear el 
corazón de todo buen español, y el Ayuntamiento 
que tiene la honra de suscribir no había de ser el 
último en rendir á V . M. el homenaje de respeto y  
adhesión mas sincera. Sea este nuevo suceso doble 
lazo de estabilidad y  unión para los españoles, que 
agrupados en derredor del Trono de V . M. y  su le
gítima descendencia le servirán de verdadera garan
tía y  firme escudo para el sosten de la Monarquía.

Dígnese V . M. recibir la cordial felicitación de 
la municipalidad de Tarragona como otra prueba de 
su lealtad, mientras ruega al Todopoderoso conserve 
la interesante vida de su augusta Reina y  la excelsa 
Princesa para la paz y  ventura de la nación.

Tarragona 29 de Diciembre de 1851.=Señora.=A 
L. R . P. de V . M. =  E1 A lcalde, Presidente, Fran
cisco Clavell.=Sebastian Serrahima.=Pedro Gatells.= 
José María Corbella. =  Melchor Lloberas. ir Domingo 
Theiüs.=Luis Piqué.=José María Cabeza. =r Juan Se
gura.—Sebastian Pons.=José Antonio Boxó.=José A n
tonio Albiñana de Borrás.=Cayetano Fusté.=Joaquin 
Balcells.=Jaime Maixé.=José Rosell y Com a, Secre
tario.

Señora: Muchos son los favores que Id divina 
Providencia ha dispensado á la nación española, pe
ro uno de los mas señalados es sin duda alguna el 
que acaba de hacerla, asegurando con el nacimiento 
de una Princesa augusta la sucesión directa de la 
Corona de Castilla.

La Diputación foral de la M. N. y M. L. pro
vincia de Guipúzcoa, llena de indecible júbilo por 
tan fausto acontecimiento, creeria faltar á uno de 
sus deberes si no se apresurase á elevar sus votos al 
pié del T rono, como lo hicieron siempre sus antepa
sados en ocasión tan solemne.

A l felicitar pues á Y . M. por tan plausible m o
tivo , la Diputación foral de Guipúzcoa espera que 
se servirá aceptar este homenaje de sus respetos co
mo un tributo de fidelidad debido al Trono y  como 
una expresión sincera del amor que le profesa esta 
M. N. y  M. L. provincia.

Nuestro Señor guarde la Real persona de Y . M. 
por todo el tiempo que la patria há menester de ella. 
Tolosa 24 de Diciembre de 1851. =  Señora.= A  L. R. 
P. de V. M.=E1 Diputado general, Ramón de Lar- 
dizabal.=Por la M. N. y M. L. provincia de G ui
púzcoa , Su Secretario , Ramón de Guerece.

Señora: Los que suscriben, Alcaldes y  Secreta
rios de los Ayuntamientos del partido judicial del 
Carballino en la provincia de Orense, llenos del 
mas íntimo gozo que reina en sus corazones por el 
feliz alumbramiento que la divina Providencia 
tuvo á bien conceder á V . M ., y que nos ha sido 
comunicado inmediatamente por medio de boletin 
extraordinario de nuestro muy digno Gobernador 
D. Agustín de Torres Valderrama, no pueden me
nos de hacer presente á V . M. el sumo deseo que 
les acompaña de que el Altísim o derrame abundan
tísimas gracias en esa preciosa N iña, Princesa de 
Asturias, para que, digna sucesora de las excelentes 
virtudes de su augusta Madre y de Isabel la Católica, 
si llegase^un dia en que alguna borrasca amenace á los 
españoles, sea la única áncora á que puedan asirse. 
Asi lo esperan , y en el ínterin elevan fervientes 
oraciones al Todopoderoso, á fin de que dilate la 
preciosa vida de V. M. y  la de la tierna Prin
cesa para bien de los pueblos y  felicidad de vues
tros súbditos.

Carballino y Diciembre 24 de 185i. =  Señora. = 
A  L. R . P. de V. M .—El Alcalde de Carballino, 
Andrés Pazo.=El Secretario de id ., Juan B. Ta- 
boada.=El A. de M aside, Juan Bernardo Fernan
dez. =E1 S. de i d . , Manuel García.“ El A. de Piñor, 
Manuel Fernandez.rrEl S. de I., Paulino Lopez.=El 
A. de Boboras, Antonio García Centeno.=E1 S. de

idem*, José María Moure.zrEl A . de Salamonde, Ma
nuel García Centeno.=El Srio. de id ., Miguel Losa- 
da.=El A. de Cea, Antonio Blanco.=El S. de id., Do
mingo Antonio Gómez.=El A. de Irijo , Luis Perez 
GiI.=El S. de id., Pedro Cobela.=El A . de Beariz, 
Manuel de la Lama.=El S. de id., Bartolomé Váz
quez.

Señora : La fausta noticia del feliz alumbramien
to de V. M ., tan vivamente deseado por los leales 
habitantes de vuestra siempre fiel ciudad de A li
cante, ha llenado á todos de intenso júbilo y  entu
siasmo. La divina Providencia se ha dignado con
ceder á Y . M. sucesión , y  con ella una segura"pren- 
da de paz y ventura á la magnánima nación españo
la , que goza la dicha de tener á V . M. por su Reina. 
El Ayuntamiento de esta capital, que como el que 
mas ha celebrado tan grande acontecimiento, se acer
ca humildemente á los pies de V . M. á felicitarla 
con el mas profundo respeto, elevándola al propio 
tiempo ardientes votos de sincero parabién por parto 
de sus administrados, de quienes se considera fiel in
térprete.

Dígnese pues V . M. aceptar esta humilde mani
festación del Ayuntamiento y  ciudad de Alicante, 
que á las incesantes súplicas al Todopoderoso por la 
dicha de V . M. y  bienestar de la nación, tiene hoy 
el inexplicable placer de añadir la de que perpetúe 
los preciosos dias de V . M. y  de la augusta Princesa 
que acaba de dar á luz para la felicidad y  ventura 
de los españoles.

Dios guarde la importantísima vida de V . M. 
por largos años.

Alicante 25 de Diciembre de 1851.=Señora.=A 
L. R. P. de V . M.=Tomas España.zrRamon Cam- 
pos.=Calixto Perez.-Ildefonso Bergez.=José Manre- 
sa.—Mariano Ibarra.=Antonio Terol.=Antonio Cam
pos. = José Puigrenver. =  José G. A m erigo.—Pedro 
García.nJuan José Carratalá.=Antonio B landí.^Jo
sé M inguillo.—José Bas.zrFrancisco Santo,—Fernando 
Sala.=VÍcente Bernaber, secretario.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Pamplona, poseido de inexplicable júbi
lo ,  tiene la honra de felicitar á V . M. por su feliz 
alumbramiento, pues en tan fausto suceso, no solo 
se colma la ventura particular de V. M. con el se
ñalado favor que el Cielo se ha dignado concederle, 
sino también afianza la paz y  tranquilidad de la na
ción con la augusta Princesa que algún dia ha de 
ocupar el régio Trono de sus mayores.

Dígnese V. M. acoger con la bondad que acos
tumbra el homenaje de respeto y amor que el A yun
tamiento , fiel intérpetre de todos sus representados, 
ofrece á la Real Persona de Y . M. y á la tierna y 
augusta Princesa, cuyas vidas conserve Dios muchos 
años para felicidad de todos los españoles.

Pamplona 26 de Diciembre de 1851. —Señora. = 
A  L. R . P. de V . M.=Joaquin Maximiliano G i- 
bert.=El Marqués de Rozalejo.=Isidro Vidarte.=Ber- 
nardo Bernéte.— Cándido López. =  Joaquin Anel. =  
Vicente Santos.rrMariano Martínez de Morentin.rrTi- 
burcio de Lecea.=Rufino Landa.—Javier Blasco.—V i
cente Arraiz.= Manuel de Iturbide. — Juan Sarasa.= 
Pablo Ilarregui, Secretario,

Señora: Los que suscriben, fieles súbditos de 
V . M ., faltarían á lo que deben á su Reina si en 
estos magestuosos momentos no uniesen sus votos 
á los de toda la nación, saludando con el mayor 
júbilo el advenimiento al mundo de la augusta P iin - 
cesa de Asturias Doña María Isabel Francisca de 
Asís. Sí, Señora, de esc primer vástago de V . M., 
símbolo de paz y  de ventura para esta magnánima 
nación, ante quien todos los españoles amantes del 
Trono constitucional depondrán sus divisiones y  
rencillas viendo realizadas todas sus esperanzas, to
dos sus deseos.

Dígnese pues V . M. admitir benignamente la fe
licitación que le dirigen los que ruegan á la divina 
Providencia conserve la vida de V . M. y  excelsa 
Hija dilatados años.

Viana del Bollo Diciembre 26 de l851.=Señora.= 
A  L. R. P. de V . M.=E1 Juez de primera instancia, 
Benito Vázquez Puga. =  El Alcalde de la Gudiña, 
Francisco Dieguez.=Demetrio L. María, Alcalde de 
Viana del Bollo.—El primer Teniente Alcalde y  es
cribano de número, Manuel Rodriguez Gayoso.=El 
Alcalde de la Mezquita , José Rodríguez.—El Adm i
nistrador de Rentas estancadas, Clemente Sierra.n 
El escribano de núm ero, notario de los reinos, José 
Manuel García.r:Pedro Bustillos, abogado.=EÍ pro
curador del juzgado, Blas Fernandez.rrEl procura
dor del juzgado, Ruperto Rodríguez Gayoso.=El se
gundo Teniente de Urana , Francisco Dieguez.—El 
Alcalde del B o llo , Antonio Corrales.—El Diputado 
provincial, José Alonso de A vila .—El Regidor, José 
Boan. — Ramón Antonio Arm ada, m édico.—Juan 
Yañez, propietario.=Manuel A . de A v ila , farma- 
céutico.= El recaudador de Contribuciones directas, 
Francisco Rodriguez Gayoso.=El abogado, M iguel

de Cuadra.—El procurador del juzgado, Fernando 
de Barja.—El procurador del juzgado, Juan Antonio 
Rodríguez.—Francisco Vila Yañez, propietario.= Ei 
escribano del B ollo , Manuel Lucas Martinez.= El 
Secretario del Ayuntamiento de V illacio, Manuel 
Cuadra.=E1 Secretario del juzgado, Joaquin Vicente 
V ila .—El médico de Viana, Felipe A l va.= Antonio 
González, propietario.—Gregorio Rodriguez Yañez, 
propietario.—Juan Manuel Villoriño , propietario.— 
Pedro Sánchez, propietario.=Francisco Rodriguez, 
propietario.=Manuel Rodriguez Cliavi, comercian«- 
te.—Manuel Armesto, comerciante.—El promotor fis
ca l, Clemente Barros. “ Melchor Caurel, maestro de 
instrucción primaria.—Facundo Rodriguez, comer
ciante. ziDámaso Rodriguez, comerciante..—Cayetano 
Fernandez, propietario,

Señora: El fausto suceso que acaba de verificar
se dando la Providencia á V . M. una sucesora al 
venerando Trono de la España , y  á V. M. el cari
ñoso título de madre, obliga á esta corporación mu
n icipal, á la que se la anuncia en estos momentos 
tan satisfactoria nueva, á felicitar á V . M. y  reno
var su constante adhesión á vuestro Trono constitu
cional , asegurando al propio tiempo que Solsona, 
la fiel Solsona, ahora y siempre está pronta á repe
tir todos los sacrificios que en tiempos pasados tiene 
valerosamente acreditados.

Dignaos pues, Señora, recibir el mas cordial y  
expresivo parabién de una corporación que ahora, 
en medio de un pasmoso y  universal júbilo , y  en 
otros tiempos no tan afortunados, ha preferido, pre
fiere y  preferirá siempre la pobreza que le ha acar
reado el ser y haber sido fiel súbdita á V. M. que no 
haber faltado á sus juramentos , asegurándola al pro
pio tiempo que por la augusta Princesa de Astúrias 
tampoco faltaría á ellos.

Plázca al cielo el pronto y  feliz restablecimiento 
de V . M ., cuya importante vida y  la de la nueva 
Princesa conserve y  prolongue para la utilidad de 
España.

Solsona 27 de Diciembre de 1851. =  Señora. =  A  
L. R . P. de V . M.irJosé Sanz.=:Raimundo Codoñet.= 
Luciano Aguilar.=Pedro Fabra.=Domingo Bajona.= 
Antonio Vilar. =  Domingo Capella.

Señora: El fausto suceso del feliz alumbramiento 
de V . M. ha venido á llenar de júbilo y  entusias
mo el coraron de todos los fieles habitantes de vues
tra noble, siempre leal y  notable villa de Olivenza.

Tan importante acontecimiento será el iris de 
paz y  de ventura para la nación española, y  la au
gusta Princesa que acaba de nacer, digna sucesora 
y  excelsa Nieta de Isabel la Católica y de San Fer
nando, será otro astro brillante, que extendiendo 
su benéfico influjo á toda la Península ibérica , for
me el lazo que ha de estrechar mas y  mas los víncu
los sagrados que unen á todos los españoles con el 
excelso Trono de V. M.

El Ayuntamiento de esta villa, secundando los 
deseos de sus leales habitantes, se apresura á rendir á 
V. M. y  á la augusta Princesa el sincero homenaje 
de su adhesión y  respeto , pidiendo al Todopoderoso 
conceda dilatados años á la Real familia de V . M. 
para bien y prosperidad de sus súbditos.

Casas consistoriales de Olivenza 27 de Diciembre 
de 1851.=Señora.—A  L. R . P. de V . M .=Joaquin do 
Regó é Andrada. =  Vicente Carvalho. =  Pascual L io -  
rente.=José Nuñez Pereira.=Juan José Carvallo. = José 
Melero. =  Juan Antonio de Silva. =  Antonio Joaquin 
de Andrade.=José Eloy Perez.^Fortunato José V a - 
lemte.zrJuan Mendoza, ¡z Francisco Ignacio Ferreira 
Lobo.=Teofilo Borrallo. = José María Domenecli A r- 
teaga.=Francisco Gil.

Señora: El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Balaguer, provincia de Lérida , tiene la 
mas completa satisfacción de acercarse en este ven
turoso dia á las gradas del augusto Trono de V . R. M. 
con el fin de felicitarla por el plausible suceso que 
ha llenado de júbilo y alegría á todos los leales ha
bitantes de esta vasta monarquía.

La sucesión directa de los Reyes redunda siem
pre en grande provecho y utilidad de los pueblos, 
que deben mirarla como un especial beneficio de la 
Providencia , y los balaguerienses, Señora , constan
temente amantes de sus Monarcas, se congratulan, 
sobremanera por el feliz alumbramiento de V . R . M ., 
tributándole los mas sinceros y  cordiales parabienes 
por la excelsa Princesa que el Cielo se ha dignado 
concederle, la cual ya en sus primeros angelicales 
albores forma el mas dulce gozo y contento de su 
augusta Madre , llena los deseos y  esperanzas de los 
españoles, y  presta, á la par que un apoyo al Trono, 
nueva garantía también para las instituciones.

Dígnese V . R. M. recibir con su acostumbrada 
benevolencia esta sencilla pero cordialísima felicita
ción del Ayuntamiento de Balaguer, cuyos indivi 
dúos, poseídos del mas alto gozo y  entusiasmo por 
tan fausto acontecimiento, no dejarán de elevar sus
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inas ferv ientes  votos al Todopoderoso para la  precio
sa salud de V. R .  M . y su excelsa Hija. ^

B a laguer  29 de Dic iem bre  de 1851.=Senora.:r  A  
L. R . P .  de V. R. M .—Francisco R u b íe s . - Jo sé  A r a n .n  
José P u ig .= M ig u e l  C a v a . =  Francisco E s c r iv á .n F ra n 
cisco Coma bella. :=Pablo A r im a n y  y  Pu ig .nSebast ian  
Santaeugenia .nFrancisco  S a u re t . - J o sé  A n to n io  Aiós.

Señora: La d iv ina  P ro v id e n c ia ,  escuchando las 
rend idas  súplicas de los españoles,  se ha d ignado 
conceder lo que con tan to  anhelo  deseaban. E l  a n u n 
cio del feliz a lu m b ra m ie n to  de V. M. y  la lisonjera 
idea de haberse a lcanzado con el natal ic io  de la a u 
gusta  Princesa la sucesión directa  del  í r o n o  de San 
F e r n a n d o  , ha laga  de tal modo las esperanzas y el 
p o r v e n i r  de esta m a g n á n im a  nac ión ,  que nada es 
p o r  cierto  com parab le  con el júbilo  que tan fausto 
aco n tec im ien to  produce ; y  los b i lba ínos ,  que cons
t a n te m e n te  h a n  demostrado su d is t ingu ido  a m o r  pa* 
xa su R e in a  y  Señora , lo con tem plan  gozosos y  po- 
seidos del m as puro  contento. E l  A y u n ta m ie n to  de 
B i lbao  por lo ta n to ,  cotigratulandose de ser el eco 
fiel de los votos de sus ad m in is t r ad o s ,  se acerca res
petuoso á las gradas del T ro n o  á r en d i r  el mas s in 
cero homenaje a la R ea l  Persona de V. M . , por  cu
ya  conservación y la de la excelsa Princesa de As
tu r ia s  para la felic idad de la m onarqu ía  rei tera  Süs 
ferv ientes ruegos al Todopoderoso.

Sala consistorial de Bilbao ‘29 de Diciembre de 
1851.r:Señora.:rA L. R .  P. de V . M .= E u lo g io d e  L a r-  
r in ag a  , A lcalde.: rL. de U rig iien .=José R a m ó n  de 
Olavarria .ziTomas José de A ra n a .^ E u g e n io  de G ar i-  
ta g o i l i a . -T o m a s  de E lo r r i e la .^ M a r t in  Echezarreta .=  
Pedro de la C o l ina .= J .  M. de Ibarra  y  Cortina. =  
Ceferino Díaz de M e n d iv i l .—Carlos A dán  de Y a n a .— 
José Migue l  de A ra n a .—Y.  Luis  de la M il la .n V .  Blas 
de A ra n a . -S c ra p io  de U rqu i jo ,  secretario.

Señora : La d iv ina  Providencia  ha oido ben igna 
las súplicas de los reusenses y ha concedido a V. M. 
la  dulce satisfacción de ser m a d re ,  al T rono  de San 
F ern an d o  un sucesor d irec to ,  y  á la España una 
Princesa que colma los deseos y  esperanzas de todos 
vuestros súbditos.

E l  A y u n ta m ie n to  que suscribe, órgano fiel de los 
sentimientos de sus adm in istrados,  fel ici ta cordial
m en te  á V. M. por su feliz a lu m b ra m ie n to ,  t r ib u ta  
gracias al A l t ís im o por el s ingu la r  favor que ha 
dispensado á ledos los españoles, y  le ruega encare
c idam ente  que derrame ¿ns bendiciones sobre V. M. 
y  augusta  Hija.

Dígnese V. M. acoger la fel ici tación que el cuer
po m un ic ipa l  de vuestra  ciudad de Reus,  os dir ige, 
guiado del am or y r esp e to  que siempre ha t r ib u t a 
do á sus Reyes.

Señora ,  el Cielo conserve dilatados años las pre
ciosas vidas de Y. M. y excelsa Princesa para bien y 
felicidad de la nación española.

Reus 50 de Diciembre de 1851.—Señora.~A L. R .
P. de V. M .n E d u ard o  de T oda . i rJuan  Cases.—Matías 
Y i l a .n J a im e  Puig. “ Lorenzo Ortega, rr José María  
Borras. =  José Figuerola . — Evaristo  Odena.  z r josé  
M aría  de G a v a ld á .= J u a n  M a c a y a .n J a im e  V id a l .n  
José Gil .r rFrancisco R om ero .—Pedro Sotorra y  So
le r .—Ja im e  P ad ró . -C a y e ta n o  Pam ies ,  secretario.

Señora: E l  A y u n ta m ie n to  constitucional  de la 
v i l la  de A lcan ta r i l la  , provincia  de M urcia  , á V. M. 
con el mas profundo  respeto expone : que satisfechos 
sus deseos con el nacimiento de la augusta Princesa 
de A s tu r ia s ,  unen sus votos con los de la  nación en
tera para felicita r á V. M. por  tan fausto suceso.

Dígnese Y. M. acoger benigna este leal y  sincero 
parabién , m ientras los que suscriben ruegan  al  Cie
lo por la prosperidad de su reinado , y que la P ro 
v idencia  conceda á V. M. largos años de vida y á 
la  augusta Heredera del trono.

Salas consistoriales de A lcan ta r i l la  30 de D ic iem 
bre de 1851.=Señora.—A L. R . P. de V. M .n jo s é  Gó
mez de Albacete y  Casti llo.ziFrancisco L ópez .rrFran-  
cisco G a le r a .—Salvador Cayuela. — Ginés Hurtado.rz 
Francisco Romero. =  Pascual Santos R u i z ,  secre
tar io.

Señora : E l  A y u n ta m ie n to  cons tituc ional  de G i -  
jon tiene el alto honor de d i r ig ir  á Y. M. la felic i
tación mas espontánea y satisfactoria por la tan  de
seada nueva del feliz a lu m b ra m ie n to  de V. M . , cuyo 
fausto suceso es una prenda de seguridad para el T ro 
no  y las inst i tuciones , y  de p o rven i r  y  ven tu ra  para  
nuestra  patr ia .  Si en toda España no pueden menos 
de ser unán im es estos deseos, y  si el n ac im ien to  de 
u n a  augusta  Princesa ha sido aclam ado con júbilo  y 
entusiasmo , con m ucho mas m otivo  en este pais , 
que recuerda con orgullo  sus antiguas glorias , que 
ha  sido la cuna de nuestra  m o narqu ía ,  y  cuyo  f u n 
dador  es el t im bre  que se ostenta en su escudo.

Dígnese V. M. acoger esta manifestación de los 
leales sentimientos que a n im an  á todos estos h a b i 
tantes .  Quiera el cielo p ro longar  por muchos años la 
preciosa v ida  de V. M. y de vuestra  excelsa Hija 
para  la fe licidad de todos los españoles.

Casas consistoriales de Gijon y  D ic iem bre  30 de 
185 í.=Señora .=A  J,. R . P. de V. M .irA nto l in  Espe
rón , P residente .nMarcos de Cortales .irCasimiro  Do
m ínguez  Gil.:=Ladislao de Z u la ib a r . - Jo s é  Bernardo ; 
González Valdés .zrRafael González Tuñon.raJosé Suá
rez H ev ia .= Jo aq u in  Sánchez A n d ra d e . - Jo sé  G. Ace
bal.  ^ F a c u n d o  Rodríguez. =:Manuel de Prendes I l e -  
via. = F e l ip e  María  Romero. =:Florencio J u n q u e ra .  =: 
Jo rg e  Diez. —Diego María de Nava.  =  Ecequiel Cosio 
Argüelles .=Por  acuerdo del A y u n ta m ie n to  , V icen te  
de Ezaudia , secretario.

Señora : E l  A y u n ta m ie n to  de Allariz  en la p ro 
v in c ia  de Orense, y los demás que componen su 
part ido  ju d ic ia l ,  las otras corporaciones, los f u n 
cionarios públicos y los vecinos que suscriben l le -  
gan á las gradas del Trono á fel ici tar á V. M. El 
n acim ien to  de una augusta Princesa pone el colmo 
á^la felicidad de esta nación : la P rovidencia  quiso 
oír nuestros v o t o s  que seguiremos haciendo por  la 
conservación de la preciosa vida de V. M. y  de toda 
su Real familia .  D:gnese Y. M. acoger b en ignam en
te los sentimientos de lealtad y  afecto al T rono,  que 
siempre serán los de estos pueblos.

Allar iz  28 de Diciembre de 185 i.nSeñora .=A  L. 
R .  P. de V. M . - M a n u e l  Q. Ojea, Alcalde de A l la -  
n z .  — Benito V i l a ,  Teniente  Alcalde de A l l a r i z -

El Juez de pr im e ra  in s tanc ia ,  Q u in t ín  M aquera .—El 
P ro m o to r  F i s c a l ,  Tomás Diaz V are la .  =  FrancWbo 
G onzález ,  Síndico.zrAmbrosio C ort inas ,  S u b ten ien te  
de la  p r im e ra  sección de C arab ineros .—E l  A lw M  
de Carabineros de caballer ía , D em etr io  S o l lu Z lM -  
nue l  Bouzas, T en ien te  A lcalde de A l la r i z .—DolttlOgo 
M angana  , Alcalde de M olgas.=M anuel Garrido ,-T«*  
n ien te  de Alcalde.  =  A ntonio  O lle ro ,  Alcalde dé Pa- 
dern e .n M ig u e l  González , A lcalde  de junquera de 
E spadañedo .^  José H idalgo ,  A lca lde  de Taboíidela.- 
J u a n  A ld e m i r a ,  A lcalde de M a c e d a . - J o s é  Graade, 
Alcalde  de J u u q u e ra .= M ig u e l  M o re i ra s ,  Alcalde de 
E s g o s . -R e g id o r  de Taboadela , J u a n  dá QuitUa.^ 
Regidores de J u n q u e ra  de E sp ad añ ed o , José  da CaL 
Francisco G óm ez.—Melitón  R u iz  de A r ias  y. Concejal 
del A y u n ta m ie n to  de Maceda. =  F ranc isco  da Cal, 
id em .= R eg ido r  de V i l l a r  del  B a r r io ,  R a m ó n  Ta- 
boada.=Francisco  N a n in o ,  Regidor de A l la r i z . r rR a -  
m on Perez,  R eg idor  de A i la r iz . - J o s é  B o m a s ,  D e
positario de A y  un tam ien to .—José Scara Feijo,  Recetor  
j i ib i íado .nL u is  Perez, comerciante .z rJuan de Puga, 
R e g id o r  de Padcrne .r rJosé  G o n zá lez ,  R e g id o r  de 
Paderne .  =  Pablo  B la n c o ,  Reg idor  de Esgos. =  Jósé 
R odríguez  A l v a r e z ,  Secretario de E sgos .= R eg ido r  
de Ju n q u e ra  de Arnbia , J u a n  O t e r o s  R e g id o r  de 
J u n q u e r a  de A m b ia ,  Basilio Rodríguez, rzTenien te  
A lcaide  de T aboade la ,  Benito Menor.ziPedro Feijó, 
Reg idor  de A l la r iz ^ F fa n c i s c o  Vázquez Borrajo ,  p á r 
roco de San E steban  de A lla r iz .= B ar to lom é   ̂Arau* 
jo ,  párroco de Santiago de A l la r iz .—J u a n  M iranda ,  
párroco de San Pedro de A l la r iz .  —José F ar iñas ,  
P resbítero .nJosé M aría  Cid P arada  , A d m in is t r a d o r  
de la estafeta de Correos.zrJuan B la n c o ,  abogado.z: 
J u a n  Bautis ta  Colm enero ,  Secretario del A y u n ta 
m ien to  de A lla r iz  n j u a n  M a n u e l  M a rt ín ez  Santos, 
abogado.nPedro  M art ínez  S a n to s , abogado.z iBenito 
R odr íguez  G a rz a ,  escribano del juzgado de h ip o 
tecas y  Delegado de las fincas del Estado.—E l  A d m i 
n is t rador  de R e n ta s  de A l la r i z ,  Felipe Carlos San -  
tos.rrBenito C h a n a ,  escribano, n  M anuel Carvallo ,  
escribano-secretario  del  juzgado.—L eandro  Miguez, 
escribano.—G enaro  A r i a s ,  abogado .^M ariano  Mos
q ue ra ,  presbítero.

S eñ o ra : E l  voto general de la nación se ha  visto 
a fo r tu n ad a m e n te  cum plido  con el na ta l ic io  de la 
Serenísima Princesa de Asturias . E l  augusto  Trono 
de San Fe rn an d o  se h a l la  asegurado en su l e g í t im a  
descendencia.  ¡ P e rm ita  el Cielo que ta n  fausto 
acontec im iento  sea el precursor de la d icha  y  feli
cidad de los pueblos ,  de la un ión  y  f ra te rn id a d  de 
los españoles, y que sea en fin el ir is  de u n a  paz 
duradera  para la M ona rqu ía  , con el af ianzam iento  
del T rono  y  de las ins t i tuc iones  represen ta t ivas ,  
conquistadas á costa de tan ta  sangre y  sacrif icios! E l  
A y u n ta m ie n to  cons t i tuc ional  de la M. N . , L .  y  
benemérita  cap i ta l  de A s tu r ias  se co n gra tu la  por u n  
suceso tan  venturoso , y  se considera en el  deber de 
felicita r á V. M. con toda la efusión de u n  corazón 
noble y  generoso, cabiéndole al m ism o  t ie m p o  una 
gruta  satisfacción en ser in té rp re te  fiel de los sen
t imientos de lea l tad  y  p a t r io t i s m o  con que  in a l te 
rab lem ente  se d is t ingu ie ron  á favor  del  T ro n o  y  
de las inst i tuc iones estos honrados y  pacíficos h a 
bitantes.

Casas consistoria les de Oviedo  y  D ic iem bre  31 
de 1851.=Señora.=A L. R .  P .  de V . M .— R a m ó n  Se- 
cades, P re s iden te .  — José Po l leda  Cueto, n  José F e r 
nandez Cueto. — J o a q u ín  de la  Ball ina.= :  F rancisco  
Mendez de V i g o . —Matías J o a q u ín  Cónsul. — Cárlos 
B erjano .nFé l íx  de la  Ba ll ina .  =  José M aría  Lago.— 
Manuel Diaz Arguelles.  =  A n d rés  V iv a n c o  R ib e t .=  
Domingo González Solís, Secretario .

Señora : Si el A y u n t a m i e n t o  de la c iudad  de So
ria no acudiese en esta ocasión á L. R . P. de V. M. 
para dem ostrar la  los sen t im ien tos  que a n im a n  ía  po
blación , seria inf iel con u n  vec in d a r io  que hace si
glos obtuvo  el renom bre  de m u y  noble y  m u y  leal .

E l  feliz na ta l ic io  de la P rincesa  que V . M. dió á 
luz  en 20 del ac tua l  es uno  de los m uchos  aconte
c im ientos que la  P rov ide nc ia  d iv in a  p repara  c o n t i 
n u am en te  pa ra  b ien  de la  España.  E l  corazoü de 
V. M . , que con sum o afan  dem ues tra  su m a te rn a l  
cariño liácia los p u e b lo s , t iene h o y  u n  nuevo m o 
tivo para  es t im arlos al apropiarse  ya el nom bre  de 
M adre de un a  Princesa que asegura  la  sucesión d i 
recta del  Trono.

La c iudad  de Soria fel ic i ta  á V. M . con el m a 
y or  regocijo por suceso de t a n ta  im p o r ta n c ia ,  ase
g u rándo la  como siempre cuán  dichosos se consideran 
sus hab itan tes .

Sírvase V. M. creerlo a s i ,  m ien t ra s  se ocupan de 
rogar  a l Todopoderoso p o r  la  conservación de la 
preciosa v id a  de V. M . , la de la augusta Princesa y  
toda la  R e a l  Fam il ia .

Salas consistoria les de Soria 30 de Dic iem bre  de 
1851.“ Señora.ir A L. R . P. de Y . M.zzEl Alcalde, p r e 
siden te ,  J u l i á n  R edondo .z iPr im er  t e n i e n t e ,  F r a n 
cisco O liveros .-Segundo  teniente  , Francisco Perez 
R io ja .= R eg ido r  p r im ero  , J u a n  José del  R i o . - R e -  
g idor segundo , J u a n  A n to n io  Gouzalez.“ R e g id o r  
tercero , H erm eneg i ldo  Aragonés.zzRegidor cuar to ,  
.luán Baltasar  L u en g o .n R eg id o r  qu in to  , Pedr¿ A l i 
cante. zrRegidor sesto, E d u a rd o  de Torres.=:Regidor 
s é t im o ,  J u a n  de Mata Escolar .—R e g ido r  Octavo, 
J u l i á n  M a r t i a la y .~ P o r  acuerdo del A y u n ta m ie n to ,  
F ern an d o  González Moreno , Secretario.

Señora : E l  A y u n ta m ie n to  de vuestra  fiel v i l la  
ele Tárrega acude reverente  y  hum ilde  á los pies del 
T rono  de V. M. para m anifes ta ros  su m as  v iv a  y  
cordial  satisfacción por  vuestro  feliz a lu m b ra m ie n to .

Quiera el cielo conservar por di la tados años la 
vida de V. M . , asi que la de la augusta  I n fa n ta  con 

, que ha p rem iado  vuestras excelsas v ir tudes  , pa ra  
■ bien y  ven tu ra  de esta n a c ió n ,  que hoy  mas que 
j nun ca  puede contarse  feliz al ve r  asegurada la su -  
i cesi°u al  Trono  que con tan ta  justicia como gloria  
I ocupáis . A  esto se d ir igen las súplicas que cons tan-  
¡ tem entc  d ir ige  al T rono  esta corporación m un ic ipa l .
, Dignaos a d m i t i r  la presente como la mas fiel 
j expresión de los corazones de todo este vecindar io ,
I que ,  á u n a  con su m u n ic ip io ,  rebosa en júbilo.
. Casas consistoriales á 31 de Diciembre de 1851 =  

Señora. =  A  L. R. P. de V. M. =  E l  A lc a ld e ,  José 
F o n ta n e t  y  A rn e t .= E l  p r im e r  Teniente  de Alcalde, 
José Castel ló .=El segundo Teniente  de A lca lde ,  J o a 
qu ín  Isanda.—Francisco Castellana , R eg ido r  p r im e -  
To.=Antonio Solsona , R eg idor  segu n d o .^F ran c isc o  
de Asís Roca , R eg idor  síndico. =  Francisco Roca y  
O l iv a ,  R e g id o r ,^ J o s é  S ánchez ,  Regidor,  =  R oque

F á b r e g a ,  R eg idor .  =  Salvador  F la q u e r  , Reg ido r ,  
F rancisco  C a s te l lá , Regidor .

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicitaciones.

2.ª sección.—OFICINAS G E N E R A L E S

SECRETARIA g e n e r a l  d e l  c o n s e j o  r e a l .

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
Je las Españas: á todos los que las présenles 
vieren y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sobad que Hamos 
venido en decretar lo sigui nle:

En el pleito que en primera y única ins
tancia pende ante el Consejo Real entre partes, 
le la una D. Ignacio Jabat,  Vecino de esta 
x>rte, demandante, y de la otra Mi Fiscal én 
representación de la Administración general 
leí Estado, demandada, sobre revocación ó 
:onfimacion de la Real orden do 13 de Febre
ro de este año, por la cual se redujo á 24,000 
reales anuales el haber de 28,800 que ante
riormente se lia b i a declarado corresponder á 
iicho Jabat como jubilado:

Visto. =  Visto el expediento de la nueva 
Gasificación de D. Ignacio Jabat, hecha por 
a Junta de clases pasivas, del cual resulla 
3ue en concepto de la misma no puede desig
narse como sue do regulador para la jubila- 
don de este interesado el de 36,000 rs. cor
respondiente al empleo de Encargado de ne
gocios, porque nunca desempeñó en propiedad 
3Ste destino, sino el de 30,000 rs. correspon
diente al de Secretario de Embajada, que es el 
mayor que ha disfrutado en propiedad y con 
nombramiento Real, como requiere la ley de 
presupuestos de 1835, correspondiéndole por 
¡o mismo el haber anual de 24,000 rs. vn., im
porte de las cuatro quintas partes de 30,000 
reales á las que tiene derecho por reconocerle 
dicha Junta mas de 35 años de servicio:

Vista Mi Real resolución de 13 de Ftbrero 
de este año, por la cual tuve á bien confor
marme con el dictámen de la Dirección gene
ral de lo contencioso del Ministerio de Hacien
da , la cual opinó:

Primero. Que se confirme la decisión de la 
Junta de clases pasivas, declarando en su vir
tud que este interesado (D. Ignacio Jabat) solo 
tiene derecho por jubilación al haber anual de
24.000 rs.

Segundo. Que cese en el percibo de los
28.000 (28,800 debió decir) que actualmente 
se halla disfrutando.

Tercero. Que esta resolución tenga efecto 
desde que se expida la correspondiente Real 
orden. *

Y cuarto. Que se comunique á las oficinas 
á que corresponda para los efectos consiguien
tes , y al interesado para su conocimiento, con 
las prevenciones oportunas:

Vista la demanda deducida por D. Ignacio 
Jabat para ante el Consejo Real, solicitando 
que se reforme dicha resolución, por la cual 
cree haberse lastimado sus derechos adquiri
dos, cuya demanda se remitió al mismo Con
sejo con Real orden de 10 de Mayo de este año: 

Vístala contestación de Mi Fiscal, en que se 
opone á dicha solicitud, y pide que se declare 
justa y como tal se confirme la Real orden que 
ha motivado este recurso:

Vistos los documentos y demás anteceden
tes unidos á los autos, de los cuales no resulta 
que D. Ignacio Jabat haya desempeñado en 
propiedad el destino de Encargado de Nego
cios, y sí que el sueldo mayor que ha disfru
tado y del empleo mayor que ha desempeñado 
en propiedad ha sido el de 30,000 rs. anuales: 

Visto Mi Real decreto de 31 de Octubre de 
1835, publicado en la Gaceta de Madrid de 4 
de Noviembre del mismo año, por el cual se 
concedió á Jabat el uso de la placa de caba
llero jJe mérito de la Real y distinguida Orden 
española de Garlos 111, mientras que, vacando 
una cruz pensionada de la misma Orden y de 
las pertenecientes al Ministerio de Estado, se 
le concedía en atención á sus servicios y al 
celo y tino con que estaba desempeñando la 
comisión que se le había confiado en la córte 
de Londres de Mi Encargado de Negocios :

Visto mi Real decreto de 4 de Marzo de 1844, 
en que se hizo el arreglo de ios empleados de 
la carrera diplomática, y especialmente el ar
tículo H relativo á los Oficiales de la Secreta
ría de Estado, á cuya clase perteneció Jabat, 
que dice así: «Los Oficiales do la Secretaría 
tendrán el rango de Encargados de Negocios 
excepto el mayor, que será considerado como 
Ministro Presidente.))

Vista en Ja ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 la disposición 26 de las gene
rales sobre clases pasivas:

Considerando que según la citada disposi- 
cion 26, para graduar el haber de los jubila
dos debe servir de base el sueldo del mayor 
empleo que hayan desempeñado en propiedad 
con nombramiento Real ó de las Cortos• 

Considerando que D. Ignacio Jabat no ha 
desempeñado en propiedad el destino de En
cargado de Negocios, pues aunque haya ejer
cido las funciones do ese cargo ha sido solo en 
comisión y accidentalmente, como lo expresa 
e! Reai decreto de 31 de Octubre de 1835, 
aducido a los autos por el demandante, y co

mo este mismo reconoce en su escrito de de
manda:

Considerando que el rango que á los Ofi
ciales de la primera Secretaría de Estado con
cede Mi Real decreto de 4 de Marzo de 1844 
debe entenderse únicamente en lo relativo á 
honores y consideraciones, pero no en cuanto á 
adquirir para clasificación derechos superiores 
á los correspondientes al sueldo que aquellos 
hayan disfrutado por los destinos servidos en 
propiedad, lo cual sería contrario á lo expre
samente establecido en la citada ley de 26 de 
Mayo de i 835:

Considerando por último que el destino de 
mayor sueldo que Jabat acredita haber obte
nido en propiedad y con.,Real nombramiento  
es el de Secretario de Embajada, que sirvió 
con ©l sueldo correspondiente de rs.
anuales;

Oido el Consejo Real on sesión á que ©éía~ 
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente; el Marqués de Valgornera, D.. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, 
el Conde de Balmaseda,D. Manuel García Ga
llardo, D. Roque Guruceta, D, Juan Felipe 
Martínez Almagro, D. José Velluti, D. Antonio 
López de Córdoba, D. Florencio* Rodríguez 
Vaamonde, el Marqués de Someruelos, D. Pe
dro María Fernandez Villaverde, D» Antonio 
González, D. José del Castillo y Ayensa, Don 
Saturnino Calderón Collantes, D. Antonio Do
ral, e! Conde de Romera, D. Antonio Caballero 
y D. Cándido Manuel Nocedal,

Vengo en declarar que no há lugar a lo so
licitado por D. Ignacio Jabat en el recurso que 
ha promovido contra Mi Real orden de 13 de 
Febrero de este año y lo acordado.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno .=Está  rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna- 
cion-Manuel Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se 
inserte en la Gaceta y se notifique á las partes 
por cédula de ugier, de que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 4 851.=José de 
Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de Administración.
Visto en Consejo de Dirección el expedien

te promovido por D. Ramón Carbonell, fabrU 
cante de tejidos de Barcelona, á consecuen
cia de la detención sufrida en Vinaroz de una 
caja y un fardo conteniendo pañuelos de algo- 
don é hilo, y 50 piezas de lienzo de las p ro 
pias materias conducidas por el laúd español 
No/, de acuerdo con su parecer, ha declarado 
esta oficina general el comiso respecto de las 
50 piezas de lienzo de algodón que se presen
taron sin factura de embarque, v en cuanto £ 
la pieza de pañuelos encontrada de mas en las 
contenidas en aquel documento, que se apli
que la legislación de puertas, puesto que no 
adeuda derechos de Aduanas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1852.*=»C. Bordiu. =  Sr. Ad
ministrador de contribuciones indirectas de 
Castellón.

Esta Dirección general, de acuerdo con el 
parecer de su Consejo, ha resuelto aprobar el 
comiso de varios retazos de géneros conduci
dos desde Cádiz sin factura de embarque por 
el vapor Rápido y por cuenta de Iniestra de 
Vargas, conforme á lo dispuesto en Real ór- 
den de 20 de Agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1852. =  C. B ord iu .=  Sr. Ad
ministrador de la Aduana de Sevilla.

JU N T A  D E  L A  DEUDA D E L  ESTADO.

Deseando la Junta que los tenedores de 
Deuda consolidada que han acudido á conver
tir sus efectos en Deuda diferida del 3 por 100 
participen cuanto antes de los beneficios que 
les concede la ley de I? de Agosto último, ha 
acordado que desde luego se dé principio á la 
entrega de los nuevos títulos de dicha renta 
equivalentes á los antiguos del 5 por 100 que 
fueron presentados á conversión.

En su consecuencia se procederá á la en
trega por la Tesorería de la Deuda en los dias 
16 y 17 del corriente de los títulos equivalen
tes a los comprendidos en las carpetas cuya 
liquidación no ha ofrecido inconveniente, y son 
las siguientes: números i al 3, 5 y 6, M y 12, 
15 al 19, 30, 32, 34 y 35, 40 al 80, 92 al 
102, 104 y 105, 107 al 128, 139, 144 al 149 
y 152.

Para la presentación al cobro de los cupo
nes de la Deuda diferida se observarán las 
formalidades establecidas en el anuncio publi
cado en ía Gaceta del 18 y Diario de avisos 
del 19 de Diciembre último.

Finalmente, la Junta cuidará de que las 
entregas sucesivas se hagan con la rapidez que 
permitan las muchas operaciones que hoy es
tán á cargo de sus oficinas y los obstáculos 
materiales que impiden dar mas impulso á 
sus operaciones.

Madrid 13 de Enero de 1852.=AristÍ2tabal.
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3. ª s ecc ió n .— A N U N C I O S

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE GERONA.

No habiéndose presentado licitadores en la * 
Varias subastas  celebradas para la con struc
ción de un  puente de madera sobro el rio 
Oñar, en sustituc ión del llamado Palancas ber-  
m ellaS j ha dispuesto  este A yuntam iento  abrir  
nueva licitación el dia i? de Febrero próximo,  
de diez á doce de la m añana, frente las casas  
Consistoriales, con arreglo á las condiciones  
económicas y facultativas unidas ai e x p ed ien 
te que se halla do manifiesto.

Serán  adm isib les  todas las proposiciones  
que se p r e se n te n , au n q u e  excedan un tanto  
por 100 del valor presupuestado; y si éste es 
razonable , será preferible  la oferta m as v e n 
tajosa y se resolverá lo co n ven ien te ,  oyendo al 
Sr. Ingeniero civil de la provincia .

Gerona 6 de Ene o de 1 8 5 2 . = E l  Alcalde,  
p r es id en te ,  Ventura Méndez = P .  A. del E. A., 
Alejandro Gont,  secreta io.

4.ª s e c c i ó n .-PROVíDENCIAS JUDICIALES.
E n v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José María 

M o ntem ayo r ,  Juez decano de p r im era  instancia de 
esta cap i ta l ,  refrendada del escribano de núm ero  de 
la misma doctor D. M ariano  García Sancha , se con
voca á junta  general de acreedores á los bienes ya 
Concursados de D. Pablo  José Rodríguez , habiéndo
se señalado para que tenga efecto la misma el do
m ingo  18 del corriente mes á las doce de su m aña
na en la sala de audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo de la te rr i to r ia l  de esta corte.

D. M anuel  Ceferino González, Juez  de primera 
instancia de esta ciudad y  part ido  por S. M.

Por  el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á todos 
los que con derecho se crean á los bienes que cons
t i tu y e n  las dos capellanías fundadas en la  v illa  del 
Cam pil lo  por Francisco y J u a n  L iañez ,  l a u n a  y  la 
otra por Fab ian  Sánchez del Casti l lo , á fin de que 
lo deduzcan en este juzgado dentro  del té rm ino  de 
30 dias ,  á con tar desde la publicación de este en la 
Gaceta del Gobierno.

Dado en Llerena á 10 de A b r i l  de 1851.—M a
nue l  Ceferino González.—Por mandado  de dicho se
ñ o r ,  M anuel Martínez.

D. Francisco A rm esto ,  caballero de la Real O r
den americana de Isabel la Católica , Juez  de p r im e 
ra instancia de esta ciudad de Vallado lid  y su p ar
tido.

P or  el presente c i to , l lam o  y emplazo á Joaqu ín  
Serrat , n a tu ra l  de Suelbes , p rov inc ia  de Huesca, 
empleado que fué ú l t im am en te  en el ramo de telé
grafos, para qué en el . térm ino  de 30 dias com pa
rezca en este juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan  en la  causa que estoy in s t ru ye n 
do por deli to  de b igamia ; con apercibimien to  que 
no verif icándolo, se seguirá  en su rebe ld ía ,  y le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Val lado lid  á 9 de Enero de 1852.“  
Francisco Arinesto .i rPor mandado  de S. S , J u a n  
Lefort .

E n  v i r t u d  de providencia del Sr. D. J u a n  Fiol,  
Ju e z  de p r im era  instancia de esta c a p i ta l ,  r e f re n 
dada por la  escr ibanía del núm ero  de D. Domingo 
P a n d e ,  se c i ta ,  l lam a  y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llec imiento  in testado de Doña Concepción Verdes 
da la  V ega ,  vec ina que fué de esta co r te ,  para que 
d en tro  dél té rm ino  de 20 d ias ,  contados desde la  p u 
b licación dé este av iso ,  acudan á deducirle an te  d i 
cho S r .¿ Juez y  escr iban ía , prevenidos que de lo con
trario  les p ara rá  el perjuicio  que haya lugar.

M adr id  12 de Enero  de 1852.=Tomás María 
Bande.

D. M anuel  M art inez  M ontes ,  Secretario honora
r io  de S. M. y  Juez en comisión de p rim era  in s ta n 
cia del d istr i to  de la A lam eda de esta c iudad &c.

Por el presente  se c i ta ,  l lam a y emplaza por té r
m in o  de 30 dias ,  contados desde el de la publicación 
en la  Gaceta del G o b ie rn o , á des que se crean con 
derecho para oponerse á la cancelación y caducidad 
de las hipotecas que la  Excma. Sra. Doña Ana J o a 
q u ina  de B ustam an te  y  Hoyos co n s t i tu yó ,  la p r i 
m era  en el año pasado de 1784 á la seguridad de la 
enagenacion de un. oficio de fiel de pescados, otro 
de fiel de c a rn e s , otro de fiel de especias, y  el de se
cretario de comisiones y  comedias,  todos ellos de la 
c iudad  de G ra n a d a ,  en favor de D. J u a n  Andrés  
Gómez , de aquel d om ic il io ,  y  la otra en el mismo 
año en favor de D, Diego Francisco B erm ud ez ,  ve
cino de M a d r id ,  á la  seguridad del de 48,931 rs. que 
hab ía  de solventa rle en el té rm ino  de un  año. Y 
o tro  que constituyó en 1807 Doña M aría  Josefa 
M auro  y  Bustam ante  y  su marido  D. Francisco 
Catrion  y  M auro ,  vecinos de M a d r id ,  para asegurar 
el buen  desempeño de la tu tela que le estaba con
fiada del m enor  D. Diego Carrion y  C arr ion ,  cadete 
que era de guardias  españolas, por las cuales, au n 
que de una m anera vaga é in d e te rm in a d a ,  quedaron 
afectas tres casas en esta c iud ad ,  una en la calle de 
la  V ic to r ia ,  n úm . 27 an t ig u o ,  84 moderno de la 
m an zan a  9 0 ,  la otra en la de Carreteria  , núm . 5 
a n t ig u o ,  31 m o dern o ,  manzana 112, y  la ú l t im a en 
la  ca lle de la S il la ,  núm . 11 an t ig u o ,  2 moderno de 
la  m anzana  64, y  se ha l lan  ya canceladas con an te
r io r id ad ,  para que dentro  del expresado té rm ino  com
parezcan á usar de su derecho en este juzgado; aper
cibidos que no verif icándolo se procederá á la l i 
bertad de dichas fincas de los referidos gravámenes.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 de D ic iembre 
d i  1851.—M anuel M art inez de Montes.—Por m a n 
dado de S. S., licenciado D. José María  de Lara.

D. Miguel Perez J im én ez  , Juez  de p r im era  in s 
tanc ia  de esta ciudad de A lban ia  y  pueblos de su 
part ido.

Hago saber á todos los que el presente vieren co
m o  en este m i  juzgado, y  por la escribanía del in fras 
crito  , se ha in s t ru ido  expediente á instancia del

Sr. D . José de Toledo y  M u ño z ,  caballero de la 
R ea l  y  dis t inguida Orden de Carlos I I I ,  A ud i to r  
honorario  de M a r in a ,  p r im er  Vicedirector de la so
ciedad de Amigos del pais de esta ciudad y  Vice
presidente del Consejo provinc ial de la de G ranada ,  
de donde es vec ino , sobre la declaración de la p ro 
piedad de los bienes de la capellanía  fundada por 
D. José Francisco de V il la te  y  Moreno y su muger, 
en cuyo expediente he acordado se convoque á los 
parientes que se crean con derecho á los referidos 
bienes,  por té rm ino  de 50 d ias ,  dentro de los cuales 
se presenten á deducir sus acciones en este juzgado 
y  por la referida escribanía ; y á fin de que llegue á 
notic ia de todos se forma el presente.

Dado en A lham a á 5 de D iciembre de 4851.zr 
Miguel Perez J im énez .z rPor mandado de dicho se
ñ o r ,  M anuel  Calvo y  M artin .

Licenciado D. Valen tin  M a r t in  P i z a r r o , Juez 
de primera,  instancia de esta vil la y su p a r t id o ,  que 
de serlo, y  en ejercicio, el infrascrito  escribano da fe.

P or  el presente cito , l lamo y emplazo á Joaqu in  
C u r a ,  vecino de V aldecan tcs ,  contra  qu ien  en este 
juzgado y  test imonio del refrendatario  se sigue cau
sa de oficio sobre golpes, herida en la cabeza y f rac
tu ra  en el brazo á Pedro José M o ra n ,  vecino de la 
L a g u n a ,  el 16 de Noviem bre ú l t im o  , para  que d en 
tro del té rmino de 50 dias ,  contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la  p ro v in 
cia y  Gaceta del Gobierno, se presente en las cárce
les del part ido  á responder á los cargos que le re 
sultan  en dicha causa , que si lo hiciere se le oirá y  
hará justic ia; bajo apercibimiento  de que no presen
tándose en dicho término se seguirá la causa en re 
b eld ía ,  y  los autos y diligencias se not ificarán en 
los estrados, parándole  el mismo perjuicio qne si se 
hiciesen en su persona : para que no pueda alegar 
ignorancia se expide el presente para su inserc ión 
en la Gaceta del Gobierno según está mandado  por 
auto  de hoy.

Dado en Agreda á 10 de Enero de 1852. =  V a len 
tín  M a r t in  Pizarro.z:Por su m andado , Eugenio Gon
zález.

D. Prudencio  Joaqu in  de Coca, Juez  de p r im era  
instancia de este part ido.

Por este p r im er edicto ci to , l lam o  y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
colativa fundada por D. Gerónimo V il la l la  en la 
parroquial de San J u a n  Bautista  de la c iudad de 
A lbacete ,  para que en el té rmino de 30 dias acudan 
á este juzgado por la  escribanía del re f re n da n te ,  por 
sí ó por medio de procurador competen temente au 
torizado , á deducir  el derecho que tu v ie r e n ; preve
nidos que de no hacerlo en dicho término les p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 9 de Enero de 1852.“ P r u 
dencio Joaqu in  de Coca. =  Por  su m a n d ad o ,  J u a n  
Benito Molina.

Licenciado D. Pedro A lcán tara  A b r i l ,  Juez de 
primera instancia  de esta v i l la  de T orrelaguna y  
su part ido  8cc.

Por el presente ci to , l lam o y emplazo á José Ca
ñete , orig inario  del re ino de V alencia ,  para que en 
el té rmino preciso de 50 dias que se le señalan por 
p r im e ro ,  segundo y  tercer pregón se presente en la 
cárcel de este juzgado á oir y  responder á los c a r 
gos que resu ltan  contra él en la causa que se le 
sigue, y  dos consortes m as ,  por las heridas causadas 
en el pueblo de Torremoclia á José Conde y  Tomás 
Hernanz en la noche del 30 de N oviembre ú l t im o , 
pues si se presentase se le oirá y adm in is t ra rá  jus
t icia ,  y  de no hacerlo se le declarará rebelde y  con- 
tu m áz ,  entendiéndose las actuaciones hasta senten
cia definitiva con los estrados del t r i b u n a l ,  y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 11 de Enero de í852.z: 
Pedro A lcán tara  A bri l .

D. M anuel  Ostolaza , Juez  de prim era  instancia 
de la ciudad de Estella y  su partido.

Por el presente edicto c i to ,  l lamo y  emplazo á 
todos y cada uno de los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía  colativa fundada en la 
parroqu ia l  de San J u a n  Bautista de esta ciudad de 
Estella por Doña Francisca Diez de Is la ,  v iuda de 
José G u e v a ra ,  para  que en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde que se anuncie  en el Boletín oficial de 
esta provincia  y  en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan an te  m í y  por la escr ibanía del actuario, por 
medio  de procurador con suficiente poder, á deducir  
y  alegar lo que les convenga á su derecho; que si 
parecieren se les oirá y  guardará justicia en cuanto  
la tu v ie ren ,  y  no haciéndolo dentro del té rm ino  que 
les prefijo se proseguirá el negocio sin mas citarlos 
n i  emplazarlos , y  los autos y  d il igencias se harán  
y  sustanciarán en su ausencia y rebeld ía  eñ los es
trados del t r ib u n a l ,  y les parará  el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieren y  notif icasen, pues 
a>í lo tengo mandado  en providencia del dia de ayer 
á instancia  de D. Pantaleou Maldonado , vecino de 
esta c iud ad ,  que solicita la adjudicación de 1( 8 b ie
nes que constituyen dicha capellanía con las cargas 
que sobre ellos g ravitan .

Dado en Estella á 24 de Diciembre de 1851.— 
M anuel  Ostolaza.—Por su m a n d a d o ,  J u a n  Francisco 
Goñi.

D. M anuel Ostolaza , Juez  de prim era  instancia 
de la c iudad de Estella y  su part ido.

P or  el presente edicto cito , l lam o y  emplazo á 
todos y  cada uno de los que se crean con derecho á 
los bienes de las capellanías colativas fundadas en la 
parroquial de San Pedro la R ú a  M ayor de esta c iu 
dad por D. Pedro M artinez de Meta u fen ,  abad que 
fué del lugar de Metan ten, en v i r tu d  de lo dispuesto 
por D. J u a n  de A ra b u r ,  para que en el té rm ino  de 
50 d ia s ,  contados desde que se anuncie  en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gacela del Gobier
n o ,  comparezcan ante m i  y  escribanía del actuario  
por medio de p rocurador con suficiente poder á de
ducir  y alegar lo que les convenga á su derecho, pues 
si parecieren se les oirá y guardará  justicia en cu an 
to la tuvieren , y  no haciéndolo dentro  del término 
que les prefijo se proseguirá el negocio sin mas c i ta r
los n i em plazarlos ,  y  los autos y  dil igencias se ha
rán  y sustanciarán en su ausencia y  rebeldía ,  y les 
parará el m ism o perjuicio  que si en su persona se 
hiciesen y  notificasen, pues así lo tengo m andado  en

providencia del día  de aye r  á instancia de D. P an -
taleon Maldonado , vecino de esta c iu d a d ,  que soli
cita  la adjudicación de los bienes que constituyen 
dichas capellanías con las cargas que contra ellos 
g rav itan .

Dado en Estella á 3 de Enero de 1852.n  M anuel 
Ostolaza.—Por su m an d ad o ,  Alejandro Urra.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José Mor- 
p h y , Juez de p rimera instancia  de esta v i l l a , r e 
frendada del escribano de núm ero  D. Felipe José de 
Ib ab e ,  y  á volun tad  de sus dueños , se saca á p úb l i 
ca subasta por término de 50 dias la parte que en 
la casa calle de las H u e r ta s ,  número 14 n u e v o ,  10 
an tiguo ,  manzana 235 , corresponde á la testamen
taría de D. Rafael G ar r id o ,  cuya casa tiene de si
tio en su to talidad 12,515 pies, y  está va luada  en 
557,863 rs. vn., correspondiendo de este valor á la 
parte que se subasta 266,846 rs. vn. 14 y medio  m ara
vedís, y  del que h abrán  de deducirse las cargas gra
vitantes  sobre la misma. Quien quisiere hacer pos
tu ra  acuda al expresado juzgado, donde se a d m it i 
rán  siendo arregladas.

Madrid  13 de Enero de 1852. =  Felipe José de Ibabe.

D. Pascual L a g r a b a , Secretario honorario  de 
S. M . , Juez  de p r im era  instancia del part ido  de 
Areñs de Mar.

Hago saber que Doña Teresa Forn  Serra y Torren t ,  
v iuda  , vecina de Calella , ha promovido un expe
diente  en solicitud de que se la declare heredera ab« 
in testato  de su hijo D. Salvador Bal les ter ,  conocido 
por Ballle , vecino que fué de San Carlos de M a
tanzas en la Isla de C ub a ,  y  en su consecuencia se 
la  adjudiquen los bienes que este dejó á su falleci
m ien to ;  y habiendo oido al  p rom otor fiscal,  con 
au to  de 22 del que r ige ,  he acordado pub licar  el 
presente , por el que c i to ,  l lam o  y  emplazo á cua l
quiera persona que tenga en su poder testamento ú 
otro  documento legal del d ifun to  D. Salvador Ba
lles ter ,  conocido por B a t i le ,  ó se crea con derecho 
á sus bienes, comparezca á deducirlo dentro del tér
mino  legal en méritos de dicho expediente ;  bajo 
apercibimiento  de que en otro caso se acordará la pro
videncia que corresponda acerca de la solicitud que 
lo motiva.

Dado en Areñs de M ar á 5 de Noviembre de 
1851.=Pascual Lagraba.z :Por mandado de S. S ,  José 
de Arquer y  Grau.

D. Antonio  Esponera , Juez  de p rim era  instan
cia del cuarte l de M aravil las  de esta corte.

Por el presente c i to ,  l lam o  y emplazo á M anuel  
R u e l ,  vecino de esta corte,  en la calle de la Pa lm a ,  
contra quien in s t ruyo  causa c r im in a l  de oficio por 
vagancia, para  que se presente en la cárcel de V il la  
de esta corte en el té rmino  de nueve dias á respon
der á los cargos que le resultan en dicha c a u sa , que 
si así lo hiciere se le oirá y  hará  justic ia; bajo aper
cibimiento  que en otro caso se seguirá la oausa en su 
rebeldía , y  ios autos se notif icarán en los estrados 
del juzgado, parándole el mismo perjuicio que si 
fuesen en persona.

Dado en M adr id  á 5 de Enero  de 1852.irEspone- 
ra .“ Por mandado de S. S.,  Vicente Blanco Vamonde.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José M o r-  
p h y , Magistrado honorario  d é l a  Audiencia te r r i to 
rial  de Albacete y  Juez de primera instancia de esta 
cap ita l ,  refrendada del escribano de núm ero  D. José 
M a r ín ,  para dar cum plim ien to  á u n  exhorto  del juz
gado de L ér ida ,  é ignorándose el actual paradero 
del Capitán de infantería  en situación de reemplazo 
D. R om ualdo  Crespo, se le ci ta por medio  del p re
sente para  su presentación en la  audiencia  del i n d i 
cado señor, sita en el piso bajo de la terri torial,  
frente á la fuente  de Santa C ruz ,  de doce á dos de 
la  tarde, para Ja notificación del mencionado exhorto.

D. Salvador de Simón R ub io  y  Z alde ,  Juez de 
p r im era  instancia  de esta v i l la  y  su part ido  8cc.

Por el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía la ical ó patronato  que en térm ino  de 
Arrancacepas y  Albarañez fundó D. Benito Castella
nos, vacante  por muerte  de D. Dionisio Bonil la , 
clérigo de órdenes m enores ,  para que en el té rmino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  
en la Gaceta de M adr id ,  le deduzcan en este m i  juz
gado en forma legal, pues de no hacerlo así, les p a 
rará el perjuicio que haya lu g a r ,  y  se declarará en 
favor de Jus to  Bonil la  , del domicil io  de Arrancace
pas, que se ha opuesto á dichos bienes como par ien 
te del fundador.

Dado en Priego á 31 de Dic iembre de 1851.= 
Salvador de Simón Rubio  y  Zalde. “ Por mandado  
de S. S . , J u a n  José López.

Los que se crean con derecho á los dótales de la 
capellanía fundada por D. J u a n  Barrozo, servidera 
en la parroquial de Botija , de este part ido, acudan al 
juzgado en el término de 36 d ias ;  en in te ligencia 
que trascurso les parará el perjuicio que haya lugar.

Montanchez y  Diciembre 20 de 1851.—Diego A l
fonso Calderon.—Francisco Fernandez Arias.

Por el presente, y  en v ir tud  de providencia del 
Sr. D. M iguel Joven  de Salas, Juez  de p rim era  in s 
tancia de las Afueras de Madrid  , se cita y l lama á 
todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados al fa llecimiento  de Leornardo Perales, 
vecino que fué de V il laverde ,  para  que en el término 
de 9 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, se presenten en dicho juzgado y  escribanía de 
D. Luís Hernández á deducir  el que les competa; con 
apercibimiento  de que pasado dicho plazo sin haberlo 
verificado, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Chamberí  y  Enero  8 de 1852. — Luis Hernández.

D. A nton io  Esponera , Juez  de prim era  in s tan 
cia del cuarte l de M aravil las  de esta corte.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por p r i 
mera vez y  té rm ino  de nueve d ias ,  que empezarán 
á contarse desde el s iguiente a i de la inserción del 
presente edicto en la  Gaceta del Gobierno y  Diario  
oficial de avisos , á A nton io  N ico lás ,  m edidor de v i -  
nq que fué de la  taberna de la calle de F uencarra l ,

núm ero  8 2 ,  para que dentro  de dicho té rmino ge 
presente en la cárcel de esta corte á responder á log 
cargos que le resultan  en la causa que contra el m is
mo estoy in st ru yend o  por h u r to  en dicha taberna, 
pues si así lo hiciere se le oirá y  hará justicia , y  en 
otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar , e n 
tendiéndose las notificaciones con los estrados del 
juzgado.

Dado en Madrid á 5 de Enero  de 1852.=Espone- 
ra .—Por mandado de S. S., Vicente B lanco Vamonde,

D. José M o rp hy ,  Ministro honorario  de la A u 
diencia terri toria l  de Albacete y Juez de p r im era  
instancia del dis tri to de Lavapies de esta corte 8cc.

Por el presente tercero ú l t im o  edicto y té rmino 
de nueve dias se ci ta , l lam a y emplaza á Pedro Par-  
ron d o , alias Baquero , mozo de cuerda , que ha v i
vido en la calle de la R u d a ,  núm . 11, cuarto  bajo, 
para que en cualquiera de ellos se presente en el juz
gado de L av ap ie s ,  á cargo de S. S . , ó en la cárcel 
de V il la  , á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le está siguiendo por h u r to  de varias 
prendas á Doña María G am b a , pues de asi hacerlo se 
le oirá, y  adm in is tra rá  just ic ia, y  de n o , le parará 
el perjuicio  que haya lugar.

D. Salvador de Brocá de B o f a r u l l , Secretario 
honorario  de S. M. (Q. D, G.) 8cc. y  Juez le trado de 
p rimera instancia de la ciudad de Gerona y  su partido.

Por el p resente ,  é insiguiendo lo dispuesto con 
au to  de 21 de Octubre próximo pasado en méritos 
del expediente que se in s t ruye  á instancia de Isidro 
Fraser L ab rado r ,  propietario  del pueblo de A y g u a -  
v iv a ,  sobre adjudicación de los bienes y rentas  del 
beneficio ó capellanía colectiva fundado bajo invo
cación de San J u a n  Bautista y  San J u a n  Evange
lista en el a l ta r  m ay o r  de la parroquial iglesia del 
propio pueblo de A yguaviva , se cita y  emplaza á 
todas y  cualesquiera personas que se crean con dere
cho á la adjudicación de las rentas del expresado be
neficio , para que dentro  del preciso té rm ino  de 15 
dias , que se les señala desde la publicación del pre
sente , comparezcan en este juzgado y  escribanía del 
que refrenda á deducir  y  alegar lo que tengan por 
conveniente ; en la in te ligencia que espirado el tér
mino prefijado, se procederá á lo que en derecho h u 
biere lugar.

Dado en el juzgado de p rim era instancia de la  
c iudad de Gerona á 20 de Noviembre de 1851.“ Sal
vador de Brocá de B ofarul l .=Por mandado d* S. S., 
Narciso Soler y  Forns.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 14 DE ENERO.
En el próximo mes de Febrero habrá al

g u n as  magníficas fiestas, tanto en el regio al
cázar, como en el palacio de S. M. la Reina Ma
dre. Parece que la primera será el dia 4 ,  a l
ternando los bailes de trajes con los de eti
queta.
 Se han repartido los convites  para el s a 
rao que dará el v iernes 46 el Sr. Marqués de 
Miraflores, Ministro de E s ta d o ,  en su  e legan
te casa de la Carrera de San  Gerónimo.
 Ha fallecido, en edad m u y  avanzada , la
Sra. Doña Patrocinio Chacón Manrique de La
r a , hermana de la Sra. Duquesa viuda do 
Gor y persona de incomparable piedad y sen 
t imientos f i lantróp icos , habiendo dejado parte  
de su fortuna á los establecim ientos de bene
ficencia de Madrid.
 La nueva Junta gubernativa  del Ateneo,
y s in gu larm en te  su  digno Presidente el señor  
D. Francisco Martinez de la Rosa, están deci
didos á no omitir  medio a lguno para dar a n i 
mación ó interés á las secciones de aquel Utilí
s imo y brillante establecimiento. El lunes pró
xim o se reunirá la sección de c iencias morales  
y políticas, y aquella misma noche p r inc ip ia 
rán las eruditas ó in teresantes conferencias  
que otros años atraían tan numeroso con cu r
so. Sabemos también que hay fundadas e sp e
ranzas de que elocuentes oradores se encar
guen del desem peño de nuevas  cátedras; que  
se trata de enriquecer con varias adquis icio
nes la biblioteca y el gabinete de lectura, y 
en fin que los jóvenes  y activos Secretarios  
Marques de V ega-A rm ijo  y Sr. Capalleja, el 
Sr. La torre, bibliotecario , y todos sus d ist in 
guidos compañeros en  la parte que les corres
pondo, se proponen trabajar sin  descanso pa
ra hacer que vuelva á ser el Ateneo lo que  
fué en sus  mejores tiempos.
— Leemos en La España . :

Fin estos ú l t im o i  clias han llegado á Ma
drid de regreso de su  viaje por Europa, los 
Capitanes de ingenieros Sres. lbañez é Ibar
reta , que en eí año pasado han recorrido las 
principales escuelas de puentes militares, en  
cuyo ramo se han hecho grandes adelantos en  
nuestro pais desde que el General Zarco del 
Valle lo ha creado, p *r decir lo a s i ,  y cuyo  
progreso se ha observado en los simulacros de  
Guadalajara. Los mencionados Capitanes de  
pontoneros han visitado y estudiado el m ag 
nífico establecim iento de este género qu e  los 
franceses t ienen en S lrasburgo  , el no menos  
im portante  de los belgas en Lieja, donde so 
está perfeccionando el invento  del Capitán  
Thierry ,  ensayado ya en Guadalajara, la es
cuela de Berlín , y sobre todo, con particular  
em peño , la austríaca , establecida sobre el Da
nubio en  un pueblo distante siete leguas de  
Viena.

Al 1 i han perm anecido durante  un  m escon^
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sagrarles á su objeto, y recibiendo del Coro
nel , Jefe y Director de la escuela, y de todos 
los Oficiales del regimiento que en ella traba
jan , las mayores muestras de estimación y 
deseo de complacerles, habiendo ejecutado to
da clase de maniobras.

Desde Yiena el Capitán Ibarreta se dirigió 
hácia el Norte, visitando el moderno y gran
dioso campo atrincherado de Olmutz y algu
nas otras plazas de la Alemania central y las 
orillas del Rliin, mientras que el Capitán Iba- 
Hez, encaminándose al Sur ,  recorrió á Vene- 
c ia , Verona y Milán, y visitó la célebre es
cuela de puentes de Turin. Por todas partes, 
así en los Gobiernos como en los Generales de 
mas crédito, han encontrado nuestros Capita
nes de ingenieros una acogida tan señalada y 
honrosa que excede de los límites comunes. Se 
les ha facilitado cuanto convenia á su encar
go, y se les han prodigado atenciones de todo 
género, dándoles á conocer el alio concepto 
que el ejército español y las mejoras intro
ducidas en su organización é instrucción han 
adquirido recientemente. Entre otras elevadas 
personas que en todos los paises convidaron á 
comer á estos Oficiales fué una el célebre ma
riscal Radezky en Verona. Estos y otros útiles 
y patentes resultados do los viajes de los Ofi
ciales españoles por el extrangero, y señalada
mente el del Sr. General Zarco del Valle, no 
solo justifican su conveniencia y la necesidad 
¿3 que se repitan por las ventajas que repor
ta  el servicio militar, sino también, y en es
cala de mucha mayor extensión, por el gran
de influjo que lian ejercido en la opinión ge
neral de Europa , destruyendo preocupaciones 
que nos eran dañosas, dando á conocer el va
lor y las prendas de nuestros militares, acre
ditando al Gobierno y realzando el buen nom
bre de España.

 Dice El Orden:
De un dia á otro se verificará el enlace de 

la hija menor de los Marqueses de Campo 
Santo con el Conde de Verberana , para Jo cual 
parece que no se espera otra cosa que el re
greso de S. M. el Rey á esta corte, quien se 
cree se dignará ser padrino.

 Para calcular proporcionalmente el au 
mento que ha tenido en Madrid la población 
de algunos años á esta p a r te , se ha entreteni
do un sugeto, que vive en la calle del Barco, 
en hacer la comparación por medio de las ma
trículas, concretándose solo al número de sus 
vecinos , y resulta que en dicha calle, la cual 
aunque bien situada no es de las principales, 
se cuentan ahora 400 personas mas de las que 
habia en 1834.

 Estado sanitario de Madrid.=Aunque los
dos primeros dias de la presente semana la 
atmósfera se presentó muy despejada, reinan
do los vientos del primer cuadrante y un frió 
bastante notables en las madrugadas (dos gra
dos bajo cero), sin embargo, el martes ama
neció brumoso y cubierta aquella de celajes. 
Mas habiendo saltado el viento al tercer cua
drante, el miércoles, jueves y viernes se pre
sentó el cénit cubierto de nublados y nubar
rones que se deshicieron en este último dia en 
ligeras lloviznas: durante aquellas el frió no 
fue tan intenso (de uno á nueve sobre cero del 
T. de R.', y el barómetro se sostuvo entre las 
26 pulgadas y una línea y 26 pulgadas y 5 lí
neas. EL sábado continuó la misma variedad 
en la atmósfera, amaneciendo con una niebla 
sumamente densa.

Según la diferente susceptibilidad de los 
sugetos , continúan predominando las afeccio
nes catarrales, inflamatorias y gástricas, aun
que no con tanta intensidad como en las ante
riores semanas. Preséntanse también diferen
tes casos de viruelas y erisipelas; han vuelto 
á observarse algunas intermitentes cuartanas 
en individuos que en otoño ya las habían pa
decido, pero de tipo cuotidiano y terciano; no 
escasean los dolores reumáticos, nerviosos y 
osteócopos; existen algunas pleuresías, neumo
nías y parálisis; nótanse bastantes fluxiones 
catarrales á los ojos, muelas, oidos y garganta; 
y por último, aunque raro, se ha visto alguna 
calentura maligna.

A pesar de todo lo expuesto, en todas las 
enfermedades reinantes y que han ocurrido en 
la presente semana nada ha habido de par
ticular ó anómalo que obligara á los faculta
tivos de la ciencia de curar á recurrir á otras 
medicaciones que á las que están indicadas y 
sancionadas por una larga práctica y sana ex
periencia. A no dudarlo, las dolencias existen
tes en la actualidad son puramente propias de 
la época , estacionales, no oponiéndose en nada 
á la buena salud que en general se disfruta en 
el dia en esta gran población.

— « E l  sábado falleció en esta corte el señor 
D. José Alcalá Galiano, Alcalde constitucional 
de Madrid. La sociedad ha perdido un hombre 
honrado, su desconsolada familia un padre y 
un esposo cariñoso, los desgraciados un pro
tector, y Madrid en fin una Autoridad celosa 
y á quien debe varias de las mejoras que de 
un tiempo a esta parte han contribuido á em
bellecer la capital.

Sus restos mortales han sido trasladados 
con extraordinaria pompa al cementerio nue
vo de la puerta de Bilbao, acompañados de los 
numerosos amigos que en la corte tenia el di
funto. El Ayuntamiento también ha acudido á 
rendirle este último tributo.

— De un periódico de anoche tomamos el ar
tículo siguiente:

Sabemos de una manera positiva que el se
ñor Vargas Machuca, jefe y director de los 
torneos, con una incansable actividad, un ca
rácter conciliador y un genio el mas á propó
sito para desarrollar el pensamiento que tiene 
concebido, va coordinando todos los innume
rables elementos que se necesitan para lograr 
el fin propuesto, solo con el ánimo de presen
tar un espectáculo sorprendente en esta corte 
y digno del motivo que lo origina.

Hé aqui las noticias que sobre este parti
cular han llegado hasta nosotros, y que hon
ran sobremanera al director de esta fiesta, la 
cual se dividirá en dos partes según el pro
grama :

Primera parte.=Ejercicios de equitación, 
entre los cuales habrá' algunos de extraordi
nario mérito, al propio tiempo que de una 
sencillez suma en su ejecución.

Otro de ellos será el de saltar la valla del 
palenque á galope, volviendo, por medio de 
otra vistosa evolución, á entrar en el circo los 
caballeros combatientes.

También se correrán cintas, se verificarán 
carreras de á pié, luchas romanas y el tiro 
de la Hecha, paralo cual los caballeros, pié á 
tierra, se desarmaráircon el objeto de quedar 
desembarazados completamente y en disposi
ción de entrar en estos juegos, propios de los 
antiguos tiempos, concediéndose el premio á 
los vencedores y al mas sobresaliente, los cua
les le recibirán de mano de la reina de los 
torneos.

No nos es fácil, ni lo permiten las columnas 
de nuestro periódico, enumerar con detención 
y exactitud todos los diferentes juegos, en los 
que indudablemente se reproducirán la gallar
día y apostura de los caballeros de la edad 
medía por las personas que intervengan en 
estas justas, las cuales, según nos consta, son 
jóvenes y de clase distinguida. En vista de 
esto y de los preparativos que se están ha
ciendo para los trajes, y habiendo leido ya 
el libreto que ha escrito el Sr. Vargas Ma
chuca, jefe y director de los torneos, el cual 
muy pronto se repartirá profusamente, pode
mos asegurar, según ya otra vez lo hemos 
hecho, que estas funciones serán de las mejo
res que se han visto en esta corte.

Parece que se trata de reproducir un tor
neo igual al que dió Ricardo, Rey de Inglater
ra, en Palestina, aprovechando una tregua 
ajustada entre Saladino, Sultán de Oriente, y 
ios caballeros de aquella cruzada, porque, no 
solo ios trajes de aquella época, sino el objeto 
que en la misma tenían estas fiestas, que era 
el de adiestrar á la juventud en el ejercicio de 
las armas y de la guerra, espíritu reinante en 
aquel siglo, se presta mas fácilmente á la va
riedad y ostentación que quiere recordar el 
Sr. Vargas con verdad y exactitud.

Segunda parte.=Los caballeros, volviendo 
á montar en sus caballos, darán principio al 
combate con armas corteses, y divididos en 
bandos, romperán lanzas. Vencidos en mayor 
número los caballeros mantenedores del tor
neo y del lema que defienden, el jefe y di
rector, que ha estado presenciando este com
bate, provoca al bando africano á romper lan
zas, y efectivamente se acometen , siendo ven
cidos el Sultán y los suyos; pero este jefe del 
bando africano reta al jefe y director de los 
torneos, y se proclama un juicio de Dios, el 
cual, después de ejecutadas todas las forma
lidades de las leyes de caballería, tendrá lu 
gar desembotando las lanzas y batiéndose con 
toda clase de a rm a s , hasta que sea vencido 
uno de los dos , en cuyo momento se procla
mará por los heraldos el vencedor. Esto ten
drá lugar con una precisión tan completa, 
que se parecerá en un todo á la realidad.

Por último diremos, que si el director y 
jefe de los torneos D. Francisco Vargas Ma
chuca y cuantas personas se han prestado 
voluntariamente y con el mayor desinterés á 
llevarlos á cabo, realizan, como no podemos 
dudarlo, cuanto se expresa en el libreto que 
ha rscrito el Sr. Vargas, y cuanto en él se 
consigna con tanto acierto y conocimiento de 
lo que piensa ejecutar, nada se habrá visto 
igual á estas funciones.

CORREO EXTRANGERO.

F r a n c i a .— Los periódicos mas notables de 
París que, mas felices que La Opinión, han con
servado su clientela, se disponen á verificar una 
trasformacion que la supresión de los deba
tes parlamentarios hacen necesaria. La Presse 
desde ha muchos dias, se imprime á las seis 
de la tarde, al mismo tiempo que La Gazelte 
y La Patrie, en vez de hacerlo por la ma
ñana. Lo propio ha hecho el Constitutionnel, y 
L'Assemblée nationale va á imitarlos. Los de
más diarios lo harán regularmente también. Se 
ha observado además que la mayor parte de 
los periódicos de la mañana han reducido su 
tamaño.

Aun no puede preverse cuando se pro
mulgará la nueva ley de imprenta. Entretan
to continuarán las cosas como están.

 El aumento considerable del crédito del
Estado y de la fortuna de los interesados ha 
producido ya un movimiento grande en las 
propiedades de bienes raíces. Se asegura que

en París el precio de los alquileres de las ha
bitaciones y de las tiendas, reducido desde Fe
brero de 1848, aumenta ahora cada dia, y aun 
se añade que la renovación de arrendamien
tos para el 15 de Enero ha sido causa en esta 
ocasión de negociaciones mas ó menos anima
das entre propietarios é inquilinos, y de ave
nencias entre unos y otros.

- Las comisiones militares prosiguen con ac
tividad su misión en los departamentos en que 
aparecieron las bandas demagógicas, y se cree 
que muy pronto se hallarán en el caso de ha
cer justicia completa. Todo se prepara en 
los puertos del Estado y en los astilleros de 
Burdeos para efectuar próximamente el tras
porte á Cayena de los designados por la jus
ticia por desobediencia de los bandos, ó in
dividuos de las sociedades secretas.

 Las diversas Potencias de la Alemania se
preocupan en este momento de la próxima 
apertura del Congreso aduanero, en que de
ben arreglarse los negocios comerciales de 
la Confederación germánica. Los últimos dia
rios, llegados de las bocas del Rhin, dicen 
que las conferencias comenzarán en la pró
xima semana. El Príncipe de Sehwartzen- 
berg abrirá el Congreso, y el caballero de 
Baumgarten dirigirá las conferencias. Se es
peran vivas luchas entre las Potencias allega
das al Zollverein prusiano y las que se acer
can mas al Austria.

 Lord John Russell sigue ocupándose en la
reorganización de su Gabinete. Un consejo 
privado ha debido verificarse el 10 de Enero 
para tratar de este asunto. También ha debido 
hablarse de graves pérdidas de las tropas in
glesas en el cabo de Buena Esperanza.

 No cesan de acuñarse nuevas medallas en
honor del Presidente de la República. EL gra
bador Borrel ha concluido dos recientemente. 
La una representa en el anverso el busto, vis
to de perfil, de Napoleón Bonaparte, y en 
el reverso una inscripción recordando la vo
tación de 21 de Diciembre y el número de los 
sufragios emitidos. La otra reúne, en una faz, 
el busto del Emperador Napoleón, y en la 
otra el del Presidente de la República.

 En vista de una estadística que acaba de
publicarse acerca de la circulación de peones 
sobre los puentes mas frecuentados de París, 
el puente nuevo es en donde hay mas con
siderable movimiento. Se han contado 90,000 
transeúntes á pié cada 24 horas, y 15,000 ca
ballerías en el mismo espacio de tiempo, lo 
que hace por mes 2.700,000 peones y 450,000 
caballos. Por el puente Real la circulación es 
menor de un tercio.

 El Jardín de plantas, tan rico ya por sus
colecciones de toda clase de animales, va á 
serlo mas por la adquisición de otros muy 
notables, de los que hasta ahora se ha po
dido difícilmente conservar la especie.

Se esperan próximamente dos osos blan
cos, una joven leona de Africa , y dos pares de 
serpientes boas de diferentes especies; una de 
las hembras no tendrá menos de 70 pies de 
largo.

BOLETIN DE TEATROS— Ha llegado á esta corte de vuelta de su 
viaje por las provincias el célebre poeta y 
aplaudido escritor dramático D. Antonio Gar
cía Gutiérrez. Esperamos ver representada den
tro de poco alguna obra nueva de tan fecundo 
ingenio, digna como todas las suyas del autor 
del Trovador.

 Han empezado en el teatro Real los ensa
yos del Roberto il diabolo. Ignoramos qué can
tantes tomarán parle en su ejecución.

 El tenor Blondi hará su primera salida
en el teatro Real con la ópera Nina Pazza per 
amore1 del maestro Coppola, en la cual toma* 
rán también parte la Alboni y Róvere.

— Tenemos entendido que el inteligente actor 
Sr. Alverá ha hecho proposiciones para tomar 
el teatro del Instituto, y que han sido acepta
das por la sociedad que se halla al frente del 
mismo , quedando únicamente por arreglar al
gunas diferencias acerca del personal de la 
compañía. En esta figuran sin embargo, se
gún se nos ha dicho, casi todos los actores de 
mérito que hoy se encuentran en Madrid sin 
colocación.

—— Parece que el Sr. Solera saldrá un dia de 
estos para Paris con objeto de ajustar á la Tac- 
cani Tasca, de quien tan buenas noticias tie
nen nuestros lectores. Pero ¿no deberia pre
ferir el inteligente empresario y traernos, 
aunque solo fuese por un corto número de 
funciones, á la célebre Sontag, que no tiene 
ajuste ahora, y que recorre los teatros de Ale
mania? La Sontag es acaso la primera canta
triz de la época, y su venida á Madrid seria 
un verdadero acontecimiento.

 T e a t r o  d e  S a n  P e t e r s b u r g o . — En el tea
tro de San Petersburgo se ha representado 
con gran éxito el Roberto el diablo á benefi
cio del bajo Formes. Según dicen los periódi

cos extrangeros, las Sras. Naray y Medori y  
los Sres. Tamberlik y Pazzolini fueron muy  
aplaudidos y llamados á la escena,

 T e a t r o  d e  A t e n a s .— EL dia 6 del corrien
te se verificó en Atenas la solemne apertura 
del teatro italiano con el Nabucco. Los can
tantes fueron Emilia Cominotti (Abigaille), 
Hércules Antico (Nabucco), Canedí (Zacarías)* 
Scardovi (Ismael) y la Garofoli (Fenena). La 
ejecución fué aplaudida.

 T e a t r o  b e  N u e v a - Y o r k .—El Eco de Italia
refiere el gran éxito que ha obtenido la Lucia, 
y los aplausos recibidos por la Sra. Bosio y el 
tenor Bettini.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1 3   de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39 7 /8  y 39 3 /4 .
Id. del 4 por 100, 15 3/4.
Id. del 5 por 100, 19 3/4 .
Deuda sin  interés, 5 3/4 .
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/2. 
Vales Reales no consolidados, 7 5 /8 . 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 51.
Paris, 5 -3 6  á 8 d. v.
Alicante, 1 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /8  b.
Bilbao, 1 /8  id.
Cádiz, 1 /4  d.
Coruña, 1 /4  id.
Granada, 1 /2  id.
Málaga, 3 /8  id.
Santander, 1 /8  id.
Santiago, 1 /8  id.
Sevilla , 5 /8  pap. d.
Valencia, 1/4  d.
Zaragoza, 1/2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUN CIOS.  

COMPILACION ECLESIASTICA. 

EDICION OFICIAL DE LA LEY
DE AUTORIZACIO N DE DAS CO RTES,

PL EN IPO TEN C IA S Y ULTIM O C O N C O R D A T O .
CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4.° mayor: se vende en 
la Imprenta nacional al precio de 8 rs.

SOCIEDAD L A  P R E V I S O R A
EN LIQUIDACION.

El dia 15 de Febrero próximo se celebrará junta 
general de accionistas de la m ism a, j  con tal obje
to se servirán acudir á sus oficinas, calle de la R ei
na, núm. 4 3 , cuarto bajo, á recoger, por sí ó por 
medio de sus apoderados, las correspondientes pa
peletas de entrada en los dias 12, 13 y  14 del pro
pio mes desde las diez de la mañana á las dos de la  
tarde. En ellas se designará el local en que ha de 
reunirse la junta.

Madrid 13 de Enero de 1852,z:El director g e re n 
te interino, Acisclo Miranda. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche.— L a  f i -  
glia d'il reggimento, aplaudida ópera en t r e s  a c to s ,  
en que toma parte la Sra. Alboni.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  la s  o c h o  d e  l a  n o c h e .—  
Función extraordinaria á  beneficio d e l  d i r e c to r  d e  
baile D. Antonio R u iz .— Sinfonía d e  L a  g a zza  la
dra .— De halcón á halcón, comedia nueva e n  un ac
to arreglada del francés.— Tandas de w a ls e s .— Una 
conjuración femenina, comedia nu eva , orig ina l, e n  
un acto.— Las mozas juncales, baile.— T e r m in a r á  e l  
espectáculo con el divertido sainete titulado Calde
reros jr vecindad.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A  las 
ocho de la noche.— L a  escuela del matrimonio y c o m e 
dia nueva en tres actos, original y  en v e r s o .— E l
medico poeta , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  l í r i c o  e s p a ñ o l.  A  la s  o c h o  
de la noche.— Sinfonía.— P or seguir á una muger.-— 
Baile.

T h é a tr e  TRANCAIS (Coliseo de la  G ru í) . A  las
ocho de la noche.— Primera exposición del m agnífi
co panorama m ovib le, ó viaje de ilusión por el Jdis- 
sissipi.—Antes de su presentación en la escena se eje
cutará la aplaudida com edia-vaudeville en un acto
titulada B ru tu s , lache Cesar.


